
 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2021-00180 

Demandante(s):  GM Financial Colombia S.A. 

Demandada: Juan Carlos Martínez Aparicio. 

 

Examinado el asunto de la referencia, se observa que por auto de fecha 

26 de marzo de 2021, fue rechazado por falta de competencia, ordenándose 

remitir al Juez del municipio de Santa Rosa de Vitervo-Boyacá-, a través de la 

Oficina de Reparto-, decisión debidamente notificada, trámite que se gestionó 

con acta de compensación del 18 de mayo de 2021, y notificada el 31 de esa 

misma anualidad. 

 

Conforme a lo anterior, el Despacho DISPONE: 

 

Aún cuando se encuentra debidamente notificada la determinación en 

comento, siendo carga de las partes la revisión de los estados electrónicos, a 

efectos de atender los pedimentos de la parte interesada, de manera 

inmediata, secretaría proceda a informar de estas actuaciones procesales al 

apoderado de la parte interesada Álvaro Hernán Ovalle Pérez, al correo 

electrónico juridico@contactosycobranzas.com  dejando en el expediente 

constancia de esta gestión.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 103 Hoy 11 

de agosto de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez 

Juez 
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